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T a r i f a A d p o s t a l R e d u c i d a No. 5 6 

DIRECCION: MINISTRO DE GOBIERNO 

LEY 61 DE 1989 
(noviembre 22) 

por la cual se decreta un gasto público sujeto al plan y programa aprobados por las Leyes 
11 de 1967, 25 de 1977 y 30 de 1978, y se dictan otras disposiciones. 

.El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo 1° Decrétase un gasto públ ico de doce m i l veinte mi l lones 
de pesos ($ 12.020.000.000), para ser incluidos en el Presupuesto de 1990 
como aportes para el fomento a empresas út i les y benéficas de desarro-
l lo regional, de-conformidad con las Leyes 11 de 1967, 25 de 1977, 30 de 
1978 y 38 de 1989. 

Ar t ícu lo 29 E l gasto decretado por esta Ley será incorporado en el 
Decreto de L iqu idac ión del Presupuesto Nacional. Las part idas para el 
fomento de empresas út i les y benéficas de desarrol lo regional se apro-
barán de acuerdo a la d is t r ibuc ión presentada por- las Comisiones 
Cuartas Const i tucionales del Senado de ía Repúbl ica y- la Cámara de 
Representantes. 

Ar t ícu lo 3? Además de las condiciones previstas en las Leyes 11 de 
1967, 25 de 1977, y 30 de 1978, las apropiaciones correspondientes al 
fomento de empresas út i les y benéficas de desarrol lo regional se some-
te rán a los siguientes requisitos: 

1. Las asignaciones sólo podrán servir para aux i l ia r entidades 
públ icas o pr ivadas, j un tas de acción comunal , personas jur íd icas sin 
án imo de lucro que- tengan por objeto la educación, la beneficencia 
públ ica, l a salud, la v iv ienda y demás obras para el fomento regional. 

2. Las apropiaciones no podrán ser in fer iores a trescientos m i l 
'pesos ($ 300.000) por cada ent idad benef ic iar ia. 

3. Las part idas pará los planteles educativos deberán destinarse 
a construcción, inversión, dotación, func ionamien to o becas sin per ju ic io 
de que en este ú l t imo caso se apl ique hasta el 10% del aporte para los 
gastos de admin is t rac ión. 

Para el pago de auxi l ios a planteles e inst i tuc iones educativas, las 
entidades deberán acredi tar copia de la l icencia de func ionamien to o 
aprobación of ic ia l , o personería ju r íd ica. 

Ar t ícu lo 4? Los dineros recibidos en v i r t u d de aportes para el fomen-
to de las empresas út i les y benéficas de desarrol lo regional, se deposi-
t a r á n en entidades f inancieras of iciales o asimilables, so pena de 
hacerse efect iva de inmed ia to la f ianza que-ampare su manejo. 

Los rendimientos f inancieros que hubiere se man tend rán en dicha 
ent idad f inanc iera y se ap l icarán en su to ta l idad al f i n para el cual se 
concedió el auxi l io. ' 

Ar t ícu lo 5? En desarrol lo de lo previsto en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Nacional, los aportes de que t r a t a la presente Ley deberán 
ser gastados o compromet idos antes del 31 de dic iembre de 1990. 

Si no fueren compromet idos en este té rmino, serán reintegrados a la 
Tesorería General de la Repúbl ica, j u n t o con los rendimientos si los 
hubiere a más ta rdar el ú l t imo día del mes de dic iembre de 1991. Si 
hubiendo sido comprometidos, no se u t i l i za ren antes del 31 de dic iembre 
de 1991, se re in tegrarán a la Tesorería General de la República, j u n t o 
con los rendimientos si los hubiere a más ta rdar el ú l t imo día del mes 
de enero de 1992. 

Parágrafo 1? En caso de incump l im ien to de estos términos, se exi-
girá coact ivamente la res t i tuc ión de los aportes de que t r a t a el ar t ícu lo 
19 de la presente Ley y se hará efect iva de inmed ia to la f ianza que 
ampare su manejo. 

Ar t ícu lo 69 Los aportes o saldos de los fondos educativos creados 
por par lamentar ios en el I n s t i t u t o de Crédito Educat ivo y Estudios 
Técnicos en el Exter ior , ICETEX, estarán depositados en este I n s t i t u t o 
hasta cuando su creador los hubiere adjudicado. En consecuencia, si no 
hub ieren sido cancelados, a l ICETEX, en la correspondiente vigencia, 
la Dirección-General del Presupuesto, ha rá las reservas de apropiaciones 

al l iqu idar el año í iscal , de con fo rmidad con el numera l qu in to del 
ar t ícu lo 73 de la Ley 38 de 1989 y las normas que la complementen y 
reglamenten, por ser considerados como compromisos pendientes a l 31 
de diciembre. 

Parágrafo 19 Las ayudas educativas correspondientes a las aprop ia -
ciones asignadas por congresistas en el ICETEX, cubr i rán los siguientes 
rubros en los di ferentes niveles educativos: 

a) Mat r ícu las y costos acad'émicos hasta diez (10) salarios mín imos 
mensual ; 

b) Sostenimiento personal has ta diez (10) salarios mín imos 
mensual ;-

c) Libros, y mater ia les de estudios hasta un (1) salario m í n i m o 
mensual ; 

d) Gastos de tesis, hasta diez (10) salarios mín imos mensual ; 
e) Derechos de grado, hasta por los -valores cert i f icados por el 

respectivo centro educat ivo; 
f ) Cuando se t ra te de ayudas educativas en el exter ior , el mon to 

de beca será de. acuerdo al Decreto- ley 1747 de 1986. 
Las ayudas educativas de or igen par lamenta r io no estarán sujetas 

a depósitos previos y los t rámi tes quedan cubiertos con el porcenta je 
de admin is t rac ión que cobre el ICETEX. 

Parágrafo 29 No obstante lo dispuesto en este ar t ículo, los aportes 
que se t r a m i t a n por medio del ICETEX, y que no fueron gastados o 
compromet idos podrán acumularse. 

Todos los auxi l ios de becas deberán ser girados por el Gobierno 
Nacional a más ta rdar el 30 de mayo del año f iscal correspondiente. 

Parágrafo 39 ,Si los aportes regionales no � fueren girados en la 
respectiva vigencia f iscal, el Gobierno" Nacional ha rá las reservas legales 
del caso. 

Parágrafo 49 El Gobierno Nacional deberá g i rar los aportes regio-
nales dentro del,año de la vigencia f iscal correspondiente y éstos pod rán 
ser ut i l izados por las ent idades beneficiarías hasta u n (1) año después. 

Parágrafo 59 Los aportes o saldos de las par t idas inc lu idas en el 
Presupuesto por los Congresistas a través de inst i tuc iones f inancieras, 
oficiales o semioficiales, estarán depositadas en las inst i tuc iones hasta 
cuando su gestor las otorgue. 

Ar t ícu lo 79 La presente Ley r ige a pa r t i r de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de m i l nove-
cientos ochenta y nueve (1989). 

E l Presidente del honorable Senado de la Repúbl ica, 
LUIS G U I L L E R M O G I R A L D O HURTADO 

E l Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia - Gohierno Nacional. 

Publ íquese'y "ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de noviembre de 1989. 

V I R G I L I O B A R C O 

' E l M in i s t ro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón Manti l la. 


